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Dada la situación que atraviesa el sector de la Educación Concertada, el momento del curso escolar con 

las renovaciones de unidades concertadas y la escolarización para el próximo curso, junto con los 

importantes cambios que se avecinan por la implantación efectiva de la LOMCE a partir del 1 de 

septiembre, FSIE solicita a la Consejería de Educación las siguientes medidas: 

1.-ACUERDO REORDENACIÓN. MANTENIMIENTO DE UNIDADES CONCERTADAS 

FSIE solicita se bajen  las ratios.  25 alumnos en infantil/primaria  y  30 alumnos en ESO. 

2.- CONTRATACIÓN DE APOYO BILINGÜE  PARA INFANTIL 

En la línea de las declaraciones de la Presidenta el día de la Enseñanza, sobre la recuperación del profesor de 
apoyo para Infantil, con objeto de reforzar el  bilingüismo, FSIE solicita los mismos apoyos para Concertada. 

3.- PROGRAMA ABRIENDO CAMINOS   

FSIE muestra una queja por no incluir  la Educación Concertada en esta convocatoria y  solicita  que, la próxima 

convocatoria de julio 2014, el programa se ofrezca también a nuestros alumnos.  

4.-RUTAS ESCOLARES 

FSIE solicita que los alumnos de Educación Concertada,  en base a la optimización y aprovechamiento de los 
recursos ya existentes, puedan utilizar las plazas libres del transporte escolar de los centros públicos. 

5.- PROGRAMAS  AULAS EUROPEAS ESPECÍFICAS 

FSIE rechaza el orden  de selección: funcionarios de carrera, interinos y profesores de concertada. 

FSIE solicita que, en base a la “complementariedad de redes” se apliquen  criterios que nos den  posibilidad de 
acceder a este programa.  Se debe garantizar la presencia de los profesores de Concertada, al menos en el mismo 
porcentaje de los  alumnos  que tenemos  escolarizados.  

6.- NUEVA CONVOCATORIA  PARA ACREDITACIÓN DE IDIOMAS 

FSIE solicita, una nueva convocatoria para conseguir la acreditación correspondiente, antes de septiembre, en 
función de su titulación. 

7.- TRANSFORMACIÓN PCPI EN FP BÁSICA    

FSIE solicita que, ante la transformación de los PCPI en FP Básica el próximo curso, se permita a todos los centros 
concertados, que lo hayan solicitado y tengan demanda suficiente, mantener dicha oferta formativa, sin que se 
produzca pérdida alguna de unidades concertadas y jornadas laborales y se dote  de los recursos necesarios. 
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